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En Córdoba, a las 9:30 horas del día 12 de mayo de 2017 se reúne la Junta de Facultad, 

convocada en tiempo y forma, bajo la presidencia de la Decana M.ª del Mar García Cabrera y 

actuando como Secretaria M.ª Ángeles Olivares García para tratar el siguiente orden del día: 

 

1.- Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios de 4º curso de Grado en Educación 

Infantil, Grado en Educación Primaria y Grado en Educación Social. 

2.- Propuesta y aprobación, si procede, de las modificaciones realizadas al Reglamento de 

Preinscripción en asignaturas optativas de 4º curso del Grado en Educación Primaria.  

3.- Aprobación, si procede, de apoyo institucional a la iniciativa “Museo Andaluz de la 

Educación” propuesta por la Asociación Cultural “La Tribu Educa”.  

 

Asistentes: Profesorado: Álvarez del Castillo, José Luis. Angulo Romero, Julia. Bracho López, 

Rafael. García-Cano Torrico, María. Gil del Pino, M.ª del Carmen. Ortega Ruiz, Rosario. Ramírez 

García, Antonia. Rubio García, Sebastián. Ruiz Navarro, Antonio. Sainz Martín, Aureliano. Serrano 

Rodríguez, Rocío. Torres Díaz, María Luisa. Valverde Fernández, Francisco. PAS: Ruiz Rodríguez, 

Concepción. Velasco Pérez, Consuelo. Alumnado: Calvo Pérez, Elisabeth. Morales Muñoz, 

Elisabeth. 

Justifican su ausencia: Amores Morales, María Dolores. Gómez Parra, María Elena. Luque Salas, 

Bárbara. Medina Quintana, Silvia. Morente Montero, Álvaro. Moriana Elvira, Juan Antonio.  

Personas Invitadas: Adamuz Povedano, Natividad. Peragón López, Clara Eugenia. Segovia 

Aguilar, Blas. 

Presidenta: García Cabrera, M.ª del Mar. Secretaria: Olivares García, M.ª Ángeles. 
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1.- Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios de 4º curso de Grado en Educación Infantil, 

Grado en Educación Primaria y Grado en Educación Social.  

ACUERDO 25/2017: SE APRUEBAN LOS HORARIOS DE 4º CURSO DE GRADO EN 

EDUCACIÓN INFANTIL, GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y GRADO EN 

EDUCACIÓN SOCIAL (Anexo 1).  

 

2.- Propuesta y aprobación, si procede, de las modificaciones realizadas al Reglamento de 

Preinscripción en asignaturas optativas de 4º curso del Grado en Educación Primaria. 

ACUERDO 26/2017: SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL 

REGLAMENTO DE PREINSCRIPCIÓN EN ASIGNATURAS OPTATIVAS DE 4º CURSO 

DEL GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (Anexo 2).  

 

3.- Aprobación, si procede, de apoyo institucional a la iniciativa “Museo Andaluz de la Educación” 

propuesta por la Asociación Cultural “La Tribu Educa”. 

ACUERDO 27/2017: SE APRUEBA EL APOYO INSTITUCIONAL A LA INICIATIVA 

“MUSEO ANDALUZ DE LA EDUCACIÓN” PROPUESTA POR LA ASOCIACIÓN 

CULTURAL “LA TRIBU EDUCA”.  

La Junta de Facultad manifiesta, de forma unánime, su apoyo a esta iniciativa.  

 

Y sin más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco 

minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaria doy fe. 

 
 
      Vº Bº 
EL DECANA       LA SECRETARIA  

 
 
 
 
 

M.ª del Mar García Cabrera    M.ª de los Ángeles Olivares García 
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ANEXO 1. HORARIOS DE 4º CURSO DE GRADO EN EDUCACIÓN 

INFANTIL, GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y GRADO EN EDUCACIÓN 

SOCIAL 

 

ACLARACIONES A LOS HORARIOS 4º CURSO  

2017/18 

 

1. Se han atendido las demandas de conciliación solicitadas por el profesorado, los 

solapamientos de horarios y las peticiones específicas de aula. 

2. Se han incluido módulos horarios para completar los créditos correspondientes a los festivos 

siguientes: 

a. Primer cuatrimestre: 12 de octubre (jueves), 1 de noviembre (miércoles), 6 de 

diciembre (miércoles) y 8 de diciembre (viernes). 

b. Segundo cuatrimestre: 27 y 28 de febrero (martes y miércoles respectivamente), 1, 

24 y 25 de mayo (martes, jueves y viernes respectivamente). 

3. Una vez aprobados todos los horarios en Junta de Facultad se solicitará al profesorado que 

comuniquen los módulos horarios en los que completarán los créditos de las asignaturas que 

imparten. 

4. No se han consignado aulas para 4º curso de Educación Social en espera de la distribución 

de aulas para 3º y 4º de los Grados de Educación Infantil y Primaria y 3º de Educación 

Social, que en el segundo cuatrimestre estarían de Prácticum. 
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ANEXO 2. MODIFICACIONES REALIZADAS AL REGLAMENTO DE 

PREINSCRIPCIÓN EN ASIGNATURAS OPTATIVAS DE 4º CURSO DEL GRADO EN 

EDUCACIÓN PRIMARIA. 

REGLAMENTO DE PREINSCRIPCIONES DE LAS ASIGNATURAS DE CUARTO 
CURSO DEL ALUMNADO DE TERCERO DE GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÓRDOBA 
(Aprobado en Junta de Facultad de 20/03/2013) 
(Modificado en Junta de Facultad de 03/02/2014, de 

28/03/2014, de 17/04/2015 y de 12/05/2017) 
 

   
 Art. 1.- Objeto  

El presente Reglamento tiene por objeto regular el procedimiento para que el alumnado de tercer 

curso del Grado en Educación Primaria de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Córdoba realice la preinscripción para las menciones cualificadoras que cursará 

en cuarto.  

 Art. 2.- Ámbito de aplicación  

La presente normativa afecta al alumnado de tercer curso del Grado en Educación Primaria de la 

Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Córdoba. A estos efectos, se entiende 

por alumnado de tercer curso aquel que esté matriculado en el curso académico objeto de la 

solicitud de 42 créditos o más de tercer curso.  

 Art. 3.- Plazos  

El plazo para realizar la preinscripción en las menciones será fijado anualmente por la Junta de 

Facultad.   
Art. 4.- Oferta de plazas  

La oferta de plazas se establecerá anualmente por Junta de Facultad.  
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 Art. 5.- Solicitudes  

Las solicitudes de preinscripción se realizarán exclusivamente a través del procedimiento 

establecido al efecto en el portal de SIGMA.    

La realización de la solicitud de preinscripción es obligatoria para todo el alumnado que cumpla 

los requisitos establecidos en el artículo 2 del presente Reglamento.  

 Art. 6.- Criterios de selección  

Se establece el siguiente criterio de selección en el proceso de asignación de las plazas ofertadas:  

➢ Las solicitudes serán ordenadas por el índice que resulte de dividir por 120 el número 

de créditos superados al terminar la convocatoria de septiembre del curso anterior.  

➢ Para el alumnado matriculado a tiempo parcial, el índice será el que resulte de dividir 

el número de créditos superados al terminar la convocatoria de septiembre del curso 

anterior por el número de créditos en los que haya estado matriculado en el Grado.  

➢ En caso de empate, para dirimirlo se usará la nota media del expediente.   

 Art. 7.- Etapas de selección  

Se harán dos rondas de preinscripción: a la segunda sólo optará el alumnado que no haya podido 

elegir la mención o las asignaturas que haya solicitado en la primera ronda.   

Art. 8.- Reclamaciones  

Las reclamaciones sobre el cumplimiento de los aspectos recogidos en el presente Reglamento 

serán presentadas al Decano o Decana de la Facultad para su estudio por la Junta de Centro. 

Contra la resolución de la Junta de Centro cabrá recurso ante el Consejo de Gobierno.  

 DISPOSICIÓN FINAL  

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de Centro.  
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 Anexo: Menciones  

 

Las Menciones Cualificadoras ofertadas para el Título de Grado en Educación Primaria de la 

Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Córdoba son cuatro, compuesta cada 

una por 6 créditos de carácter obligatorio y 24 créditos optativos.    

Mención 1: EDUCACIÓN FÍSICA    

Materia/Asignatura  Carácter  ECTS  Total  

Didáctica de la Educación Física   Obligatorio  6    

  

30  

Fundamentos teórico-prácticos para la enseñanza-aprendizaje de las habilidades 

deportivas  
Optativo  6  

Fundamentos de las habilidades motrices y del acondicionamiento físico  Optativo  6  

Actividades físicas creativas y comunicativas  Optativo  6  

Educación física y salud  Optativo  6  

Mención 2: EDUCACIÓN MUSICAL    

Materia/Asignatura  Carácter  ECTS  Total  

Educación Musical en Primaria   Obligatorio  6    

  

30  

El lenguaje musical a través del movimiento y los instrumentos escolares  Optativo  6  

Formación auditiva y expresión vocal  Optativo  6  

Análisis y creación musical aplicados al repertorio escolar  Optativo  6  

Expresión musical colectiva. Métodos de intervención educativa  Optativo  6  

Mención 3: LENGUAS EXTRANJERAS (FRANCÉS O INGLÉS)    

Materia/Asignatura  Carácter  ECTS  Total  

Idioma Extranjero para el profesorado de primaria   Obligatorio  6    

  

30  

El desarrollo de la competencia multilingüe-multicultural  Optativo  6  

Metodología y didáctica de la segunda lengua  Optativo  6  

Lengua extranjera para el aula  Optativo  6  

Lengua extranjera para el ejercicio de la profesión docente  Optativo  6  

Mención 4: NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS    

Materia/Asignatura  Carácter  ECTS  Total  

Psicología de la Personalidad   Obligatorio  6    

  

30  

Aspectos evolutivos y educativos de las necesidades educativas específicas  Optativo  6  

Trastornos de conducta y de la personalidad  Optativo  6  

Intervención psicoeducativa en los trastornos del lenguaje  Optativo  6  
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Respuesta educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativa  
Optativo  6  

 

El alumnado que no desee cursar ninguna Mención Cualificadora deberá elegir la opción 

“Generalista”, compuesta por una combinación de asignaturas de las distintas menciones. Cada año 

el Centro ofertará un conjunto de asignaturas optativas adicionales, distintas de las reflejadas en las 

menciones. 


